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Fallos de la t.:ontraloria Especial 
de Cuentas Locales 

Exp. No. 272 · · 

casado, comerciante y de aquel domicilio, 
llevó durante el periodo de julio a Diciembre 
de mil novecientos sesenta y dos; 

Resulta: 

49 Que según Carta-Cuenta que corre al fo. 
llo 10, hubo un movimiento de Ingresos y 
Egresos de Dieciocho Mil Doscientos Sesen· 
ta y Tres Córdobas con Noventa Centavos 

52 ((J 18 263.90). Incluyendo los términos de 
apertura y cierre; y 

Considerando: 
52 Que estando terminada la glosa Adminis· 

trativa de esta cuenta a cargo del Contador 
don Alfonso Alemán B., éste dio en haslado 

53 el expediente respectivo al jefe de esta Sala, 
en providencia de las nueve de la manana 
del cuatro de Noviembre de mil nov.ecientos 
sesenta y tres, según folio 7, sin reparos pen· 

54 dientes, en tal virtud, esta superioridad pro· 
veyó ordenando que las presentes diligencias 

59 pasaran a conocimiento del suscrito para los 
60 fines del trámite judicial y fallo, según auto 

de las nueve y quince minutos de la maftana 
del mismo dfa, mes, ano y follo, habiendo 

g~ puesto el ccúmplese• a las once de la ma· 
nana del mismo df a, mes y ano, según cons· 

M ta al reverso del folio 7, y 
Considerando: 64 • 

64 Que en escrito del cinco de Noviembre de 
mil novecientos sesenta y tres, follo 9, el 
Defensor de Oficio, don J. Manuel Arosle· 
¡uf f., ostentando el Poder correspondien· 
te, pidió se le tuviese por personado como 
apoderado del Cuentadante, don José Cáce· 
res Ponce, en cuya virtud el suscrito to tuvo 
como tal por auto de las once y quince mi· 
nulos de la manana·del mismo dfa, mes, 
ano y follo, mandando tomar razón del Po· 
der' y a correr de los traslados de Ley a tas 

Contralorla Especial de Cuentas Locales. 
-Sala del Tribunal de Cuentas.-Managua, 
D. N., nueve de Noviembre de mil nove· 
cientos sesenta y tres. las nueve de la ma
nana.-Examinada que fue por el Contador 
de glosa de esta Sala don Alfonso Alemán 
B., la cuenta de la Tesorerfa Municipal de 
San Isidro, Departamento de Matagalpa, que 
el seftor José Cáceres Ponce, ma~or de edad, 

partes; y 
Considerando: 

Que en escrito del seis de No~iembre de 
mil novecientos sesenta y tres, folio 12, el 
Defensor de Oficio don J. Manuel Aroste· 
gul P., devolvió el traslado expresándose 
asf: clos once reparos formulados a esta 
cuenta fueron desvanecidos en la Glosa Ad· 
mlnlatrativa por el Contador que Intervino, 
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como lo expresan las razones puestas al mar· 
gen de cada uno de ellos. Por tanto, no te· 
niendo mi representado ninguna otra respon· 
sabllldad por lo que hace a este juicio, renun· 
cio al resto del término del traslado y le pido 
llamar a autos para dicfar sentencia de Ley,. 
Y olda la opinión del Fiscal Especifico de 
Hacienda, está de acuerdo con dicho pedl· 
mento, ver folio 1 J., y 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las partes 

pues todos los reparos formulados fueron 
desvanecido en la Olosa Administrativa, por 
el contador que intervino como lo expresan 
las razones puestas al margen de cada uno 
de ellos, y documentos anuos a este f xpe· 
diente, se fl¡1mó a autos en providencia de 
las once de la manana del ocho de Noviem
brf' cte mil novecientos sesenta y tre~¡ 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, ofda la opinión 

f lscal, corridos los trámites de derecho, con 
apoyo del Art. 151 de la 1ey Reglamentaria 
del Tribunal de Cuentas, de 15 de Diciem· 
bre 1899, segunda edición Oficial y Decre· 
to Ejecutivo de 30 de .Marzo de 1 ~361 el 
suscrito Contador, Tramitador judlc1al, en 
nombre de la República de Nicaragua, 
definitivamente: · 

Falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relacio

nada es buena y por consiguiente se aprue· 
ba quedando ~I senor José Cáceres Ponce, 
de

1 

callJades conocidas en autos junto con 
su fiador solidario, libres y solventes con los 
fondos de la Tesorerfa Municipal de San 
Isidro Departamento de Matagalpa, por lo 
que h

1

ace al periodo de Julio a Diciembre de 
mil novecientos sesenta y dos, Cuarto de su 
actuación en tal cargo. 

Llbrese copia de esta resolución al intere· 
sado para que le sirva de suficiente finlqul· 
to debiendo presentar por escrito la sollcl· 
tud en ta Secretarla del Tribunal de Cuentas. 

Cópiese, notiffquese, publfquese en cla 
Gaceta• Diario Oficial y archfvese.-Entre 
líneas-~omo tal.-Vale.-Eduardo Núftez 
v., Tramitador )udicial.-Marfa Auxiliadora 
Pérez U., Sria. 

vó durante el período de Julio a Diciem
bre de mil novecientos sesenta y dos; 

Resulta: 
Que según Carta-Cuenta que corre al 

folio 11, hubo un movimiento de Ingre
sos y Egresos de Siete Mil Ciento Un Cór
dobas con Treinta y Tres Centavos ( ~ .. 
7,005.33), incluyendo los términos de aper
tura y cierre; y 

Considerando: 
Que estando terminada la Glosa Admi

nistrativa de esta cuenta a cargo del Con
tador don Noel Marenco Guerrero, éste dio 
en traslado el expediente respectivo al Je
fe de esta Sala, en providencia de las nue
ve de la mañana del treinta de Junio de 
mil novecientos sesenta y cuatro, según 
folio 8, con cinco reparos pendientes, en 
tal virtud, esta superioridad proveyó or
denando que las presentes diligencias pa
saran a conocimiento del suscrito para los 
fines del trámite Judicial y fallo, según 
auto de las nueve y quince minutos de la 
mañana del mismo día, mes, año y folio, 
habiendo puesto el "cúmplese" a las diez 
de la mañana del mismo- día, mes y año, 
según consta al reverso del folio 8, 

Considerando: 
Que en escrito del dos de Julio de mil 

novecientos sesenta y cuatro, folio 10, el 
Defensor de Oficio don J. Manuel Aroste
guí F., ostentando el Poder correspondien
te, pidió se le tuviese por personado como 
apoderado del Cuentadante, don José Ma
ría López R., en cuya virtud el suscrito 
lo tuvo como tal por auto de las once y 
quince minutos de la mañana del mismo 
día, mes, año y folio, mandando tomar ra
zón del Poder correspondiente y a correr los 
traslados de Ley a las partes; y 

Considerando: 
Que en escrito del tres de Julio de mil 

novecientos sesenta y cuatro, folio 12, el 
Defensor de Oficio don J Manuel Aroste
guí F, devolvió el traslado expresándose 
así: "Los diez reparos formulados a es
ta cuenta fueron desvanecidos en la Glo
sa Administrativa y Judicial, por los con
tadores que intervinieron, como lo expre
san las razones firmadas al margen de ca-

Exp. NQ 22 da uno de ellos Por tanto, no teniendo 
Contraloría Especial de Cuentas Loca- mi representado ninguna otra responsabi

les. Sala del Tribunal de Cuen.tas. M~na· Iidad por lo que hace a este juicio renun
gua, D. N., siete de Julio de mil novec.1en- -cio al resto del término del traslado y le 
tos sesenta y cuatro. Las diez Y tremta pido lamar a autos para dictar sentencia 
minutos de la mañana. Examinada que fue de Ley". Y oída la opinión del señor Fis
por el Contador de Glosa de esta Sala, cal Específico de Hacienda, está de acuer
dan Noel Marenco Guerrero, la Cuenta de do con dicho pedimento, ver folio 12, y 
la Tesorería Municipal de Pueblo Nuevo, Considerando: 
departamento de Estelí, que el señor don 
José María López R., mayor de .e~~d, ca· Que siendo cierto lo dicho por las partes 
sado, agr!cultor y de aquel donuc1ho, lle· pues todos los reparos formulados. fueron 
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desvanecidos en la Glosa Administrativa y 
Judicial, según razones que constan al 
margen de cada uno de ellos, y documen
tos anexos a este expediente, se llamó a 
autos en providencia de las diez de la ma
ñana del seis de Julio de mil novecientos 
sesenta y cuatro, 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oída la opinión 

Fiscal, corridos los Trámites de Derecho, 
con apoyo del Art. 151 de la Ley Regla
mentaria del Tribunal de Cuentas de 15 de 
Dici'embre 1899, segunda. edición Oficial 
y Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo de 
1936, el suscrito Contador Tramitador Ju
dicial en nombre de la República de Nica
ragua, definitivamente: 

Falla: 

Considerando: 
Que estando terminada la Glosa Admi

nistrativa de esta cuenta a cargo del Con
tador don Noel Marenco Guerrero, éste 
dio en traslado el expediente respectivo 
al Jefe de esta Sala, en providencia de las-• 
diez de la mañana del treinta de Junio de 
mil novecientos sesenta y cuatro, según fo
lio 9, con tres reparos pendientes, en tal 
virtud, esta &Uperioridad proveyó ordenan
do que las presentes diligencias pasaran 
a. conocimiento del suscrito para los fines 
del Trámite Judicial y fallo, según auto 
~e las diez y quince minutos de la mañana 
del mismo día, mes, año y folio, habiendo 
puesto el "cúmplese" a las once de la ma
nana del mismo día, mes y año, según cons
ta al reverso del folio 12, y; 

Que esta cuenta tal como se deja rela- \ ConsiderandG: 
cionada es buena y por consiguiente se Que en escrito del dos de Julio de mil 
aprueba, quedando el señor don José Ma- novecientos sesenta y cuatro, folio 14, el 
ría López R., de calidades conocidas en Defensor de Oficio don J. Manuel Aroste
autos, junto con su fiador solidario, libres guí F., ostentando el Poder correspondien
y solventes con los fondos de la Tesorería te, pidió se le tuviese por personado como 
Municipal de Pueblo Nuevo, departamen- apoderado del cuentadante, don Rito Blan
to de Estelí, por lo que hace al período de dón Lanzas, en cuya virtud el suscrito lo 
Julio a Diciembre de mil novecientos se- tuvo como tal por auto de las doce y quin
senta y dos, Tercero de su actuación en ce minutos pasado el meridiano del mismo 
tal cargo. Líbrese copia de esta resolu- día, mes, año y folio, mandand~ tomar ra
ción al interesado para que le sirva.de su-

1 
zón del Poder y a correr los traslados de 

ficiente finiquito, debiendo presentar por Ley a las partes, y 
escrito la solicitud en la Secretaría del 
Tribunal de Cuentas. Cópiese, notifíque
se, publíquese en "La Gaceta" y archívese. 
Entre líneas: Un-Vale. 

Eduardo Núñez v., 
Tramitador Judicial. 

María Auxiliadora Pérez U. 
Sri a. 

Exp. N"' 16 
Contraloría Especial de Cuentas Loca

les. Sala del Tribunal de Cuentas. Mana
gua, D. N., siete de Julio de mil novecien
tos sesenta y cuatro. Las once de la ma
ñana. Examinada que fue por el Conta
dor de Glosa de esta Sala, don Noel Ma
renco Guerrero, la cuenta de la Tesorería 
Municipal de San Rafael del Norte, de
partamento de Jinotega, que el señor don 
Rito Blandón Lanzas, mayor de edad, ca
sado, carpintero y de aquel domicilio, lle
vó durante el lapso del diez de Agosto al 
treinta y uno de Diciembre de mil nove
cientos sesenta y dos; 

Resulta: 
Que según Carta-Cuenta que corre al fo

lio 15, hubo un movimiento de Ingresos y 
Egresos de Dos· Mil Cuatrocientos Trein
ta y Nueve Córdobas con Treinta y Seis 
Centavos ( ~ 2,439,36), incluyendo los tér
minos de apertura. y cierre; y 

Considerando:· 
Que en escrito del tres de Julio de mil 

novecientos sesenta y cuatro, folio 16, el 
Defensor de Oficio don J. Manuel Aroste
guí F., devolvió el traslado el expresándo
se así: "Los doce reparos formulados a 
esta cuenta fueron desvanecidos en la Glo
sa Administrativa. y Judicial, por los con
tadores que intervinieron, como lo expre
san las razones firmadas al margen de ca.
da uno de ellos. Por tanto, no teniendo mi 
representado, ninguna otra. responsabilidad 
¡>('Ir lo que hace a este juicio, renuncio al 
resto del término del traslado y le pido lla
mar a. autos para dictar sentencia de Ley". 
Y oída la opinión del señor Fiscal Espe
cífico de Hacienda, está de acuerdo con di
cho pedimento, ver folio 16, y; 

Considerando: 
Que ·siendo cierto lo dicho por la.s partes 

pues todos los reparos formulados fueron 
desvanecidos en la Glosa Administrativa y 
Judicial, según razones que constan a.l mar
gen de cada. uno de ellos, y documentos 
anexos a este ex~diente, se llamó a. autos 
en providencia de fas diez y cuarenta y 
cinco minutos de la mañana del seis de Ju
lio de mil novecientos sesenta y cuatro; 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oída la opinión 

Fiscal, corridos los Trámites d~ Derecho1 

··J. 
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con apoyo del Art. 151 de la Ley Regla· Consideranjo: 
mentarla, del Tribunal de Cuentas de 15 Que Algodoneros Nicaragüenses Sociedad 
de Diciembre 1899, segunda edición Ofi· Cooperativa Anónima, con domicilio ·en la 
cial y Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo Ciudad de León, han llenado los requisitos 
de 1936, el suscrito Contador Tramitador exigidos por el Código de Aviación Civil, la 

"•Judicial en nombre de la República de Ni- Reglamentación para la Aviación Agrlcola y 
caragua, definitivamente: las regulaciones de aviación especi¡¡les para 

Falla: las Empresas de Fumigación. 

Que esta cuenta tal como se deja rela- Acuerda: 
cionada es buena y por consiguiente se to.-Autorizar a Algodoneros Nlcaragüen· 
aprueba, quedando el señor don Rito Blan- ses Sociedad Cooperativa Anón!ma. para 
dón Lanzas, de calidades conocidas en au- operar en Servicios de Aviación Agrfcola, 
tos, junto con su fiador, solidario, libres Y Categorfa Privada, para uso exclusivo de sus 
solventes con los fondo's de la Tesoreria. cooperados. 
Municipal de San Rafael del Norte, de- 20.-Esta autorización es válida hasta los 
partamento de Jinotega, por lo que hace treintiún días del mes de Marzo de mil no· 
al lapso ~e. diez de A~sto al .treinta Y. vecientos sesenta y cinco. 
uno de D1c1emb~ de IDil novecien~s se· Comuniquese. - Casa Presidencial.-Ma· 
senta Y dos, ~rimero d~ su actuacion en na~ua, D.N., 24 de julio de 1964.-(f) RENE 
~! car~o. Librese copia de e~ta resolu· SCHICK OUTIERREZ,. Presidente de la Re
c~o.n al m~~~~do par~ que le sirva de su· pública. - (f) J. D. Oarcía M., Coronel O. 
fic1e!lte fm1qll:1t~, debiendo presentar por N. Ministro de Aviación. 
escnto la sobc1tud en la Secretaria del ' 
Tribunal de Cuentas. Cópiese, notifíque· 
se, publíquese en "La Gaceta" y archívese. 
'-· Edudrdo Núi&ez V., 

Tramitador Judicial; 

Maria A u:iiliadora Pérez U. 
Sría. 

R1laolon11 Ext1rlor11 

• N6mbrase Agregado Cultural ad
hon6rem al Sr. Osear Urcuyo Casco 

No. 147 
..... ·.:.. 

__ _ El Presidente de la República, 
. Acuerda: 

~ Primero:-- ~Nombrar Agregado Cultural ad· 
honórem a la Embajada de Nicaragua en los 
Estados Unidos del Brasil, al seftor Osear 
Urcuyo Casco. 

Segundo: Et presente AcuerdÓ surte sus 
efectos a partir de esta misma fécha. 
• Comunfquese. - Casa Presidenclal . .:.:...Ma· 
nagua, Distrito Nacional, dieciséis de Diclem· 
bre de mil novecientos sesenta y cuatro.
RENE SCHf CK.-EI Ministro de Estado en 
el Despacho de Relaciones Exteriores por la 
Ley, Caries Manu1l Plrtz Alonso. 

Guerra, Marina y Aviación 

Autorizan Permisoa para Operar en 
Servicios de Aviación Agricola 

.. .. 1 ~ 
. . cNo. 21 
' . 

El Presidente de la República, 

en uso de las facultades que le confiere el 
Articulo 82 del Código de Aviación Civil, 

No. 37-cA, 
El Presidente de la República, 

en uso de las facultades que le confiere el 
Artrculo 82 del Código de Aviación Civil, 

Considerando: 
· Que los sel'lores Osear Zamora Herdocia 

y Pedro Bustillo Lacayo, cBustillo Zamora 
& Cfa. Ltda.t, con domicilio ~n la Clu.dad de 
León, han llenado los requisitos exigidos 
por el Código de Avi1clón Civil, la Regla· 
mentación para la Aviación Agrfcola y las 
regulaciones de aviación especiales para las 
Empresas de fumigación . 

Acuerda: 
lo.-Autorizar a cBustillo Zamora & Cfa. 

Ltda,,, para operar. en Categorla Privada, 
exclusivamente para aplicar insecticida en 
los planlfos de su propiedad. 

2a.-Esta autorización es válida hasta .los 
treintiún dfas del mes de Marzo de mil no-
vecientos sesenta y cinco. . 

Los planlfos de cBustillo Zamora & Cfa. 
Ltdu, están ubicados en' el área de León y 
Chlnandega. La base de sus operaciones 
será el Aeródromo cOodoy, de León. . 

Comunfquese.- Casa Presidenclal.-Ma· 
nagua, D.N., 5. de Agosto de 1964.-(f) RE
NE SCHICK OUTIERREZ,· Presidente de la 
República.-(f) J. D. Oarcla M., Coronel O. 
N., Ministro de Aviación. . · 

No. 38-A 
El Presidente de la República, 

en uso de las facultades que le confiere el 
ArUculo 82 del Código de Aviación Civil. 

Considerando: 
Que el seftor Ramón Vijil & Socios, con 

domlclllo en la CI u dad de León,. ha llenado 

' ., 
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los requisitos txigidos por el Código de que se ha hecho méritos en las presentes di· 
Aviación Civil, la Reglamentación para la llgencias; lnscrfbase su escritura y estatutos 
Aviación Agrkola y las regulaciones de •· en el Libro de Registro de Cooperativas que 
viación especiales para las Empresas de Fu· lleva esta Sección y publfquese en cla Oa· 
migación. cefa, Diario Oficial, la presente resolución 

Acuerda: y un extracto de escrlfura y estatutos de la 
lo.-Autorizar a Ramón Vijil 8' .Socios, Sociedad. Archfvese un duplicado de escri· 

para operar en Categoria Privada, exclusiva- tura Y estatutos en esta Seccl6n.-Adolfo 
mente para aplicar Insecticida en los plan Oarcfa Rosales.-M. A. Dlaz M., Srlo. No. 
tfos de su propiedad. 29.-Cooperatlva de Ahorro y Crédito de la 

2o.-Esta autorización es válida hasta los Colonia Tenderl. Por escritura pública au· 
treintiún dfas del mes de Marzo de mil no· torlzada en la ciudad de Managua. a las once 
vecientos sesenta y cinco. de la manana del dfa 4 de Noviembre de mil 

Los plantíos de Ramón Vi1'il & Socios es· novecientos sesenta Y cuatro, ante los oficios 
tá bl d notariales del Dr. Alfonso Valle Pastora, 

n u ca os en el área de León Y Chinan· comparecieron los seftores: Roberto Calvo, 
dega. La base de sus operaciones será el casado comerciante· José Leonardo Rfos 
Aeródromo cOodoy> de León. casado: oficinista¡ E

1
steban Castro, casado: 

.. Comunfqueae. - Casa Presidencial.-Ma.· ~ln!or; · Raúl Sánchez, casado, oficinista; 
nagua, D. N., 6 de Agosto de 1964.- (f) RE· jesus Solórzano, casado, contador; Ouiller· 
NE SCHICK OUTIERREZ, Presidente de mo Tenorio, casado, chofer¡ Ariel Leiva, 
la República.-}. D. Oarcla M., Coronel O. casado, mecánico; Julio Vado casado tlpó
N., Ministro de Aviación. grafo; Alberto Ortega, casado, lnd~strlal¡ 

Minl1t1rlo del TrabaJo 
Prudenclo Matus, casado, contador; julio 
Caldera, casado, carpintero; Humberto Za· 
pata, casado, carpintero¡ Rodolfo Medina, 
casado, oficinista; Rolando Coca, casado, 

Conetitúyeee Cooperativa de Ahorro y carpintero; francisco López, casado, técnico 
Crédito de la Colonia Tenderí radiotelegrafista; Luis M. Saavedra, casado, 

zapatero; Rlgoberto Casco, casado, oflrlnis· 
ta¡ Julio C, Martfnez, casado, talabartero; 
Alberto Salguera, casado, boticario¡ Orlan· 
do Manzanares, casado, fontanero¡ Lul'. R. -
Alfaro, casado, oficinista; Denis Navarro, 
casado, tipógrafo; Róger Barbosa, casado, 
oficinista¡ Gustavo Medrano, casado, oflcl· 
nista¡ Osbrlel Qulntanllla, casado, telefonl&· 
ta, todos mayores de edad, de este domicl· 
lio, en su propio nombre y conjuntamente 
dicen: Que han acordado unirse para formar 
una sociedad cooperativa de ahorro y crEdl· 
to contenida en las siguientes cliusulas: Prl· 
mera.-Denominación, Responsabilidad, Do· 
mlcillo, Duración y fines.-Esta sociedad 
se denominará cCooperatlva de Ahorro y 
Crédito de la Colonia Tenderb, seri de res· 
ponsabllldad limitada; tendrf su domicilio 
en la ciudad de Managua y será de duración 
Indefinida y los fines que persigue son: 1) 
Estimular un sistema cómodo y sencillo de 
ahorro entre sus asociados; 2) Facilitar a sus 
asociados préstamos a un Interés razonable, 
no mayor del uno por ciento mensual sobre 
el balance adeudado; 3 Educar a los asocia· 
dos dentro del esplrltu cooperativista orlen· 
tándolo a hacer buen uso del dinero y del 
crédito. Segunda. - De los Asociados.
Podrán ser socios de esta Cooperativa todas 
las personas residentes en la Colonia Ten· 
derf-que deseen ingresar a ella observando 
el principio de neutralidad poUtlca, religiosa 
y racial. El número de socios es ilimitado 
pero la sociedad no podrá funcionar con 
menos de veintlcinco.-Todo apoderado al 

ADOLFO 0AR.CIA ROSALES 

Abogado y jefe de Ja Sección de 
Cooperativas-Ministerio . 

del Trabajo 

c E R T 1 f 1 e A: 

Resolución No. 21.-Secclón de Coopera· 
Uvas, Ministerio del Trabajo, veinticinco de 
Noviembre de mil novecientos sesenta y 
cuatro. Las doce y quince minutos de la 
~arde .Vistos Resulta: El dfa veinticinco de 
Noviembre del corrltnte ano a las once y 
treinta minutos de la maftana presentó a esta 
Sección de Cooperativas el Dr. Alfonso Va· 
lle Pastora la Escritura Pública autorizada 
ante sus oficios notariales con el ndmero 16, 

, a las once de la maftana del 4 de Noviembre 
de 1904, por la cual se constituye la Coope· 
ratlva de Ahorro y Crédito de·la Colonia 
Tenderf, asf como los Estatutos de la misma 
aprobados en acta de las 8:pm. del 4 de No· 
vlembre 1904; pidiendo el Dr. Valle Pastora 
se aprobara tinto la escritura constitutiva 
como sus estatutos de conformidad con el 
Arto. 218 CT. Se considera que en la cons
titución de la Cooperativa de Ahorro y Cré· 
dilo de la Colonia Tenderf, se observaron 
los requisitos exigidos en el Código del Tra· 
bajo, capitulo IV Arlo. 210 y siguientes. P.or 
tanto, de conformidad con lo expuesto y 
Arto~. citados, se resuelve: Apruébase la 
constitución de la Sociedad Cooperativa de 
Ahorro •f Crédito de la Colonia Tender( de 
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ingresar a la Cooperativa pagará la suma de 
Cinco Córdobas como cuota de admisión, y 
ademlls el valor de un certificado de aporta· 
clón que no podrá ser menor de Diez Cór· 
dobas y el que se podrll pagar de una sola 
vez, o en cunlas semanales, quincenales o 
mensuales. Tercera.-Dirección y Adminis· 
tración.-La autoridad de la Cooperativa es· 
tari inlej,?rada as(: a)-Por la Asamblea Ge 
neral, ésta sesionará anualmente; b)--Por el 
Consejo de Administración que estará inte· 
~rado por cinco miembros: Un Prl'sidente, 
Un Vke Presidente, Un Secretario, Un Teso· 
rero-Gerente, Un Vocal; c)-Por un Comi· 
té de Crédito; y d)-Por un Comilé de Vi
gilancia, ambos comités estarán constituidos 
por tres miembros cada uno .. Todos los 
miembrns de esta Cooperativa serán electos 
por la Asarnblea General. Pueden también 
Cf'IPbrarse asambleas rxtraordinarias a soli 
cltud del consejo de administración, del Co 
mité de Vigilancia y cuando el veinte por 
ciento de los asociados lo soliciten. Si el 
Consejo de Administración no convoca a la 
Asamblea Gt>neral extraordinaria cuando asl 
lo solicite el Comité de Vl~ilancia o el vc:inte 
por ciento de los socios, ~~tos en cada caso 
podrán hacerlo ellos mismos pero siempre 
dicha convocatoria deberá hacerse con diez 
dlas de anticipación a la celebración de la 
asamblea. Las resoluciones, acuerdos o dis 
posiciones de la asamblea se lomarán por 
mayor(a absoluta de los presentes, es decir 
se formará con más de la mitad. Cuarta.
Del Capital, fondos Sociales y Distribución 

. de Excedentes. - El capital social de esta 
Cooperativa será variable e ilimitado y se 
formará as(: a)-Con la aportación de los 
asoclad<>s, siendo cada certificado de apor· 
taclón nominativo, indivisible con valor de 
Diez Córdobas cada uno. El capital ele cada 
asociado estará limitado al diez por ciento 
del capital social; b) - Con los donativos 
que se reciban; c)-Con los porcentajes que 
se destinen para incrementarlo. Los fondos 
sociales se constituirán en la siguiente forma: 
Anualmente se separará un cuarto del uno 
por ciento para fomento de educación coope· 
rativlsta, tomándose como base el total de 
préstamos concedido" durante el ejercicio 
social. Los excedentes se distribuirán as(: 
a)-El diez . por ciento para Reserva Legal; 
b)-EI cinco por ciento para el fondo cuota 
de la federación de Cooperativas; c)-Un 
interés no mayor del seis por ciento anual 
sobre el valor nominal de los certificados.de 
aportación ingresados y no retirados a la 
fecha del cierre económico; d)-EI balance 
restante se distribuirá a los asociados en pro· 
porción al interés pagado por cada uno de 
ellos durante el rjerclcio económico con base 
al ingreso total de intereses cobrados por la 
Cooperativa. Quinta.-De los Préstam\ls y 
Otvoluclones.- Los préstamos se otorgarán 

exclusivamente a los asociados de la Coope· 
rativa. El Interés de los pré3tamos no será 
mayor del uno por ciento mensual sobre el 
balance adeudado. Sexta.-De las Obliga· 
ciones y Contabllidad.-La Cooperativa se 
hace acreedora o deudora de todas las obll· 
gaciones, actos, contratos y operaciones 
que ejecule el Consejo de Administración 
relacionado con ella, siempre que hayan 
sido efectuados conforme a la Ley. Los ti· 
bros de contabilidad que llevará esta Coope. 
rativa serán los que exija el Código del Tra· 
bajo y los auxiliares que sean necesarios para 
su mejor administración. El ejercicio social 
se cerrará anualmente el dfa treinta y uno de 
Octubre Séptima. Disolución y Liqu•da· 
clón.-La Cooperativa se disolverá y liqui· 
dará conforme a las normas establecidas en 
los Estatutos. Octava. - Junta Directiva.-
Provlslonal: Presidente, Raúl Sánchn; Vice 
Presidente, Jesús Solórzano; Secretario, José 
L. Rlos; Tesorero, Esteban Castro; y Vocal, 
Robnto Calvo. Novena.-Constituyente.
la primera Asamblea General se celebrará 
hoy cuatro de Noviembre del corriente ano 
de mil novecientos sestnta y cuatro, a las 
siete de la noche en el local ºcai;a de R<ldolfo 
\'\edina, en -dicha asamblea se deberán a pro· 
bar los Estatutos y se elegirán las autorlda· 
des en forma definitiva y deberán asistir a 
esta sesión las dQs terceras partes del núme· 
ro total de asociados. Esta Cooperativa se 
regirá por lo estableclclo en la presente es: 
critura, en sus Estatutos que la compltmen· 
tan, por los reglamentos que se emitieren, 
resoluciones de la Asamblea General y ade· 
más por las normas generales referentes a la 
materia. Ast consta ·en testimonio librado 
por el notario autorizante en la ciudad de 
Managua, a las diez de la manana del d(a 
nueve de Noviembre de mil novecientos se
senta y cuatro.-Managua, primero d~ DI· 
clembre de mil novecientos sesenta y cuatro. 
-Adolfo Garda Rosales. 

Es conforme.-Managua, Distrllo Nacio· 
nal, diecinueve de Diciembre de mil nove· 
cientos sesenta y cuatro. 

Adolfo Oarcta Rosales, 
jefe de la Sección de 
Cooperativas, Ministe· 

rio del Trabajo. 

Ministerio de fo:»nomta 

Reformas al PaclQ Social del 
Banco de América 

(Concluye) 

OUíumila Vigésima-Segunda: (Liquida
ción y Disolución). 

I El Párrafo 2,,) de esta Cláusula se 
leerá así: "En caso de disolución y 
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salvo los casos previstos en las Leyes, 
la liquidación se practicará por la 
misma Sociedad; y a estos efectos una 
vez tomando el acuerdo por la Junta 
General de Accionistas, se designará 
una Junta de tres socios para que lle
ven a efecto las operaciones necesa
rias para la realización de los bienes 
y haberes de la Institución y su con
versión a efectivo o valores negocia
bles, y la cual Junta liquidadora proce
derá en el orden señalado por la Ley". 

A los Estatutos, así: 

Arto. 8.-Suprimir de este Artículo la 
frase: "con el voto favorable de tres de 
sus miembros". 

Arto. 10.-El Artículo 10 en lo sucesivo 
se leftl'á así: "El Banco no podrá otor
gar créditos garantizados con acciones de 
otro Banco cuyo valor nominal exceda del 
diez por ciento del Capital Pagado de di
cho Banco. En los casos en que el Banco 
se viere obligado a adquirir sus propias ac
ciones en pago de los créditos otorgados 
o se le adjudicaren en remates judiciales, 
tales acciones asi adquiridas quedarán 
amortizadas si así lo dispone la Junta Di-

I El Acápite 39
) de este artículo se leerá rectiva, 0 serán vendidas al mejor precio 

así: "Tomar dinero a mutuo en mo- obtenible con autorización de la misma 
neda nacional o en moneda extran- Junta. Las acciones de otros Bancos ad
jera, con o sin interés, ya sea con ga- quiridas por la Institución en estos casos, 
rantia o sin ella, o para los fines or- quedarán sujetas a lo prescrito en el Ar
dinarios de las operaciones del Ban- tículo 6, fracción segunda de los presen
co; contraer o contratar préstamos tes Estatutos". 
con Bancos nacionales o extranjeros 
o con Bancos Internacionales; emitir Arto. 15.-Cambiar el último párrafo de 
obligaciones y documentos de cual- este Artículo el cual se leerá asi: "Tanto 
quier clase, ya sea que tales obliga- Jos resguardos provisionales como los tf
ciones estén o no estén garantizadas tulos definitivos deberán ser firmados o 
con prendas, hipotecas 0 seguridades autorizados por el Presidente o por quien 
de cualquier clase sobre todos los bie- haga sus veces, Y por cualquier otro Di
nes de la Institución, parte de ellos, rector o por el Secretario, pertenezca o no 
o un bien determinado de la misma, a la Junta Directiva". 
y descontar y redescontar pagarés, le- Arto. 17.-Agregar a este Articulo los 
tras de cambio u otros documentos siguientes párrafos: "Si las acciones go
de crédito, de acuerdo con la Ley. zaren de alguna garantia o privilegio es-

. II . Suprimir del Acápite 4q) la frase que pecial deberá hacerse mención genérica de 
dice:. "o cuando lo acordare la Junta los mismos en el título. Cuando fuere au
General de Accionistas con el voto fa- torizado por Leyes Especiales podrá omi
vorable de las tres cuartas partes del tirse en la redacción de los títulos el iin
Capital Social siempre dentro de los porte del Capital Social y el número total 
límites legales. . de acciones en que está dividido''. 

m El Acápite 6°) de este artículo se lee- Arto. 21.-EI párrafo lo. de este Articulo 
rá en lo sucesivo asf: "Comprar y se leerá asf: cla transferencia de acciones 
conservar con las autorizaciones re- no producirá efectos para la Sociedad sino 
queridas por la Ley, aciones o particf- desde la fecha de la respectiva Inscripción 
paciones en cualquier clase de socie- en el Libro de Registro c!e Acciones>. - . 
dades o empresas". Arto. 28.-Los Accionistas tienen dérecho 

IV El Acápite 7") se leerá: "Recibir de- a conocer el movimiento admlni!tratlvo de 
pósitos en moneda nacional o en mo- la Sociedad y el empleo de los fondos socia· 
neda extranjera dentro de los límites les con solo acreditar el carácter de tales ac· 
señalados por la t.ey. riÓnistas, con las restricciones que seftalan 

V El Acfi.pite 99) se leerá: "Efectuar, las Leyes>. 
con la correspondiente autorización y Arto. 32.- cla suprema dirección, manejo 
en las condiciones que lo permitan y administración de los ne¡zoclos del Banco 
las Leyes, operaciones de cambio con estarán a cargo de una Junta Directiva com· 
monedas o divisas extranjeras: y com- puesta de cinco miembros propietarios como 
prar divisas para cubrir sus necesi- mfnlmo y de siete como máximo, y de tres 
dades propias con sujeción a las pres- suplentes como mfnimo y de cinco como 
cripciones que impongan las leyes de máximo st'¡zún lo resuelva la junta Oeneral 
la materia. de Accionistas en la sesión de su nombra· 

VI El Acápite 13) se leerá asi: "Otor- miento y•quienes devengarán el sueldo o re· 
gar toda clase de fianzas o garantías munerar.ión por sesión que le fije la Junta 
a personas naturales o jurídicas, con General.- los Directores se organizarán en· 
las autorizaciones correspondientes en lre ellos mismos nombrando para tal efecto 
su caso". un Presidente y el Vice Presidente que serán 
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al mismo tiempo el Presidente y el Vice Pre· 
sfdente de la Socierfad.-Los otros miembros 
serán Vocales.-La junta Directiva nombra 
rá en la misma sesión e11. que practique su 
propia 01g11nización el Secretarlo de la mis· 
ma, que será al mismo tiempo el Secretario 
de la Sociedad, pudiendo recaer tal nombra 
miento en cualquiera de los miembros de Ja 
Junta Directiva o en una persona e-xtrana. . 
- Arto. 33.-Los miembros de la Junta Di· 
rectiva serán nombrados por la Junta Oene· 
ral de Aceionistas. 

Art. 34.-Para ser Director se necesita, ser 
p'ersona natural, mayor de veinticinco anos 
de édad, y de reconocida honorabilidad. 
·-:Arto. 35.-No podrán ser elegidos miem· 
bros de la Junta Directiva personas que ten· 
gao algún impedimento legal por razón- de 
leyes especiales. _,. 

Arto. 36. -Serán deberes de los DI-recio· 
res, además de los que senalaren las Leyes, 
ejercer sus _cargos personalmente y no por 
medio de tepresentan_te.s•. . 

Arto. 37.- cLos miembros de la junta Di· 
rectiva durarán en. sus funciones tres Jftos, 
pudiendo ser ree~ectos para diferentes pe1fo· 
dos consecutivos•. "'. . 

Arto. 38.-cEI primer párrafo de este ar· 
Uculo se leerá asf: cSi pasados los tres anos 
no hubieren sido electos fos,nuevos ·miem· 

· · bros de la Junta General, por cualquier cau· 
sa, entonces continuarán fungiendo en sus 
respectivos cargos los que los hubieren esta· 
do eje~clendo, ·.mientras no se practicare la 
nueva elección>. -
-·Arto. 39.-:-cLos mi~mbros de la junta DI· 

rectiva que en. cual.quier tiempo llegaren a 
tener algún Impedimento legal, cesarán en 
sus cargosa • 

Arto. 40.- cLa elección para el cargo de 
Director de alguna persona que tuviere im· 
pedimento legal care~erá de validez,. 

Arto. 42.-Las faltas tempora!es de los 
miembros de la Junta Directiva serin llena· 
das de la siguiente manera: clas faltas tem· 
porales del Presidente ser4n llenadas por el 
Vice Presidente, y las de éste por el Secreta· 
rlo de la Junta Directiva cuando el Secretario 
fuere Director>. 

Arto. 43.- cLa falta absoluta de cualquie· 
ra de los miembros de la junta Directiva, in· 
clusive la de cualquiera de los Suplentes, se 
rá llenada por la junta General de Acclonis· 

cLa junta Directiva también podrá ser con· 
vocada a sesiones por el Gerente General 
bastando que haga la citación en la forma 
dicha•. 

Arto. 46.- e A toda sesión de la Junta Di
rectiva deberán asistir por lo menos la mayo· 
rfa absoluta de los Directores en el desempe· 
fto del cargo, con cuya asistencia se forma1á 
el quórum•. 

Arlo. 51.-
1 • - El Acápife t.) de este artfculo se leerá: 

cConstitulr 1 nombre de la Institución 
mandatarios generalfslmos para que ac
túen en el pafs o fuera de él, con las fa
cultades especiales que les confiera~. • 

11 El Acápite 3) se leerá: cRevocar el nom· 
bramiento de otros Bancos como co 
rresponsales en el extranjero •. 

111 El Acá pile 4.) se leerá: cNambrar de en· 
lre 5U seno el Presidente y el Vice-Pre· 

· .sidente de la Sociedad; y al Secretario 
en todo caso. . •. 

IV ·suprimir del acápite 5.) la siguiente fra. 
se: cy nombrar la Junta liquidadora en 
caso de disolución.• 

V Supl'fmlr del acáplle t 1) la frase: cen 
subasta privada entre los accionistas., 

V1 Et Acápite 16.) se leerá: cSuscribir por 
medio del Presidente y de otro Director 
o del Secretarlo en su caso las acciones 
de la Sociedad y los re~guardo provlslo· 
nales, 

Vil El acáplle 1 O) se leerá: cconocer de los 
• balances y estados mensuales-y anuales 
. que prepare el Gerente General, publl· 

carios conforme a la Ley y presentarlos 
a las _autoridades competentes.• 

VIII El Acáplle 20) se leerá: c.Prepacar anual· 
mente un informe · ddallado de todas 
las operaciGnes del Banco y un plan pa· 
ra la distribución dt utilidades 'Y pérdl· 
das, y presentaries a la Junta General 
de .Accionistas para su conocimiento y 
resolución•~ 

IX -Cambiar en la redacción de este artlcu· 
lo la expresión: . cSub·Oerente• por la 
de e Vice-Gerentes Generales,. 

Arto. 52.-

tas en su próxima reunión, debiendo mlen 
tr¡as tanto riercer todos los actos, poderes y 
f~u.V.ades que hubieren corrc~pondido al 11 • 
mlept~.r.o, ,~ue faltare el llamado a llenar- sus 
f a.J~i~ tsmP&Jales~~. 

Agregarle al acápile 4) 1a siguiente fr&•
se: ··y designar la persona o personas 
que librt~n los cheqoes, giros, acepta. 
ciones y demás documentos de esta 
clase,, 
Agregar al acáplte 14) la siguiente frase: 
y nombrar a otros Bancos como corres· 
·ponsales en el extranjero; y resolver que 

11 '1\rro.,44~cSupc~lr-~n eite Articulo la 
e"Plm4A1ffle-. ~~,º~·,1r!· '1; 

oA•. 46.~upitmifirtthrúitimo;párrafo de 
e.oto -.rtka la•eullltuff itd~ por•l• sfglrientc: m 

'·ta Institución actúe·como agente ,o co· 
rresponsat de otros Bancos extranjeros 
-0 internacionales•; . _ 
Cambiar en este articulo fa expresión 
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cSub·Gerente> 'por cVlce·Gerentes Ge· 
nerales>. 

Arto. 53.- cPara el mejor manejo, supre
ma dirección y administración del Banco, la 
junta Directiva podrá elegir de entre los Di
rectores un Comité Ejecutivo compuesto de 
tres miembros como mlnimo y de cinco co· 
mo máximo según lo resolviere la misma 
junta, que devengarán el sueldo o remune· 
ración que le sena le la junta Directiva>, 

Arto. 55.-cEI Comité Ejecutivo celebra· 
rá sesiones en las oficinas del Banco en la 
ciudad de Managua, en los dfas y horas que 
seftalare la junta Directiva, o cuando el mis 
mo Comité lo creyere conveniente, previa 
citación con un dfa de anticipación por lo 
menos en la forma que se indica en el artf· 
culo 45 de los presentes Estatutos, siendo 
necesario para que haya quórum la asisten· 
cia de la mayorla de sus miembros; y para 
que haya resolución o acuerdo, el voto con· 
forme de la mayorfa de los miembros pre· 
sentes•. 

Arto. 57.- •Cualquier miembro del Co· 
mité Ejecutivo podrá ser removido de su 
puesto por la junta Directiva, la cual Junta 
llenará las vacantes que se produjeren por 
dicho motivo, o por cualquier otra causa, In· 
legrándose el quórum en estos casos en la 
forma prescrita por los Estatutos>. · 

Arto. 58.-Suprimir de este articulo la fra· 
se cen sesión plenaria>. 

·Arto. 59. 
Sustituir el acápite 4.) por el 10.), leyén· 
dose en consecuencia asf: cDesempe· 
nar todas las demás funciones conve· 
nlentes a su cargo ó que se establezcan 
en los Reglamentos, o la junta Directl· 
va le &eftalare>. 

11 El acáplte O.) se leen(: cSuscribir los tf. 
tulos provisionales o definitivos de las 
acciones•. 

Arto. 00.-cEI Presidente presidirá las se· 
siones de la junta Directiva y de la junta 
General de Accionistas teniendo doble voto 
en las votaciones en caso de empate>. 

Arto. 61.-cSustitulr en este artfculo la 
expresión •Sub.Gerente• por. la de cVice· 
Gerentes Generales•. 

Arto. 64.- e Para la mejor administración 
del Banco, habrá un Gerente Oeneral nom· 
brado por la junta Directiva; pudiendo de· 
sempeftar tal cargo cualquiu persona hábil, 
sea o no accionista de la Sociedad. El Ge
rente General será el órgano tjecutivo del 
Banco; llevará la administración Inmediata y 
directa de las operaciones sociales; tendrá 
las facultades y poderes que le confieran la 
junta Directiva y los Estatutos¡ y tendrá pa· 
ra la realización de las mismas, la represen· 
taclón legal de la soci~dad con amplias fa· 
cultades ejecutivas; y devengar4 por sus ser· 

vicios, como sueldo u honorarios, el que fi· 
je la junta Directiva. La junta Directiva po· 
drá también nombrar uno o más Vice·Ge. 
rentes Generales que tendrán los deberes y 
atribuciones propias que les sdlalen los Es· 
tatutos o les sean asignadas por la Junta DI· 
rectiva¡ y quienes repondrin en la forma u 
orden que disponga la Junta Directiva, al 
Gerente General en casos de falta temporal 
de éste•. 
• Arto. 65.- Sustituir en este Arlfculo la ex· 
presión •Sub-Gerente• por la de cVice·Ge· 
rentes Generales>. . • 

Arto. 68.-Sustilulr en este articulo la ex· 
presión cSub-Oerente• por la de cVice Ge· 
rentes Generales>, y suprimir el último pá· • 
rrafo de este artfculo. 

Arto. 69-La vacante temporal del Geren· 
te General será llenada por el Vice-Geren· 
te General que la Junta Dlrt>ctiva designare, 
o por los Vice-Gerentes Generales en su 
caso, en lo relativo a las atribuciones par- -
tlculares que la misma Junta resolviere. 

Arto. 70-
Suprimlr del acápite 6) la frase: co por 
el Tesorero•. 

11 Cambiar del acápite 7) la palabra ese• 
mestrah por la de canuab. , 

111 Suprimir del acápite 8) la frase •30 de 
junio Y> 

Arto. 71-Son atribuciones propias de los 
Vlct-Oerentes Generales, además de la de 
reponer al Gerente General en caso de falta 
temporal de éste, las siguientes: ,. 
1 Colaborar y cooperar con et Oerente 

General eri el ejercicio de sus funclo· 
nes, siempre que dicho Gerente Oene· 
ral lo solicitare; 

2) Vigilar y procurar que las órdenes del 
Gerente General sean. cumplidas por 
quien corresponda¡ y .: · ' 

3)¡· Todas las que especffiumente te esta· 
blecieren en los Reglam,ntos, o le se· 

· nalaren la junta Directiva o Comité 
Ejecutivo. 

Arto. 72-Suprlmlr la frase: cen sesión 
plenaria>. 

Arto. 76-El p.rimer párrafo de este artrcu· 
lo se leerá asf: clas juntas Generales Or· 
dlnarlas se reunirán una vez al ano dentro 
de los sesenta dfH porterlores al cierre del 
ejP.rclclo económico, en la ciudad de Mana· 
gua en las propias oficinas de la lnslituclón, 
para conocer y recibir el Informe de la jun· 
ta Directiva y del Vigilante, examinar el Ba· 
lance Anual respectivo y el Plan de Distrl· 
buclón de Utilidades, el estado de Ganan· 
clas y Pérdidas que deberá tener preparado 
con anticipación la Junta Directiva, conocer 
las cuentas y resolver y aprobar o improbar 
esos asuntos y los demás que le fueren so· 
metidos; y para celebrar dichas sesiones or· 

- º1 
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dlnarias la junta Directiva, por medio del ren, los castigos de desméritos o por cual· 
Secretario, hará previa citación con senala0 quier otra causa, y las pérdidas que se su· 
miento del dfa, hora, con quince dlas de an· frieren en el desarrollo de las operaciones 
llclpaclón por lo menos•. · sociales,. 

Arto. 77-Agregar al primer párrafo de Arto. 06 - cLa Junta Directiva, en presen· 
este articulo la siguiente frase: cTamb:én cia del Billance G~neral y del Estado de Ga· 
tendrá lugar la Junta General Extraordina· nancias y Pérdidas, formulará un Plan de 
ria cuando sea convocada por el Vigilante a Distribución de las Utilidades Netas de la 
petición del Auditor Interno, seftalando tos lnstit1.1ción, d'!terminando, de . acuerdo con 
casos a tratarse>. lo que disponen las Leyes Generales y las 

Arto. 86-Sustltulr en el acápite 5) la pa· Especiales del Banco, las cantidades nece· 
Jabra •semestrales> por •anuales,. sarlas para llenar las cuotas correspondlen· 

tes al Fondo de Reserva de Capital y a los 
Arto. SS-Agregar a este artfculo lo si· otros Fondos de Reserva Especiales que se 

guiente: cCuando lo disponga la Ley o la crearen; y propondrá además a la junta Ge· 
considere conveniente la junta General de neral un Plan para la Distribución de Divi· 

•Accionistas, habrá además un Auditor in ter· dendos o participaciones, entre los accio· 
no a cuyo cargo eshuán las funciones de nlstas, la cual distribución de ganancias de· 
inspección y fiscalización de las operado· berá ser hecha a prorrata entre las acciones 
nes y cuentas de la Sociedad; quien será suscritas; o proponer un plan para asignar 
nombrado por la junta General de Acclo- o senalar a cada acción un dividendo fijo, 
nistas por un periodo de tres anos, pudien- si es que por recomendación de la Junta Di· 
do ser reelecto para diferentes periodos con· rectlva, decidiere la junta General de Ac· 
seculivos. El AuditM Interno podrá ser re- clonlstas retardar la distribución de tales ga· 
movido de su cargo antes del vencimiento nanclas. El remanente que resultare de las 
de su periodo, por voto de la mayorfa de Utilidades Netas después de cubiertas las 
dos tercios de accionh1t11s presentes en una cuotas seftaladas y pagadas los dividendos 
junta General. El Auditor Interno deberá o participaciones a los accionistas, se desti· 
rendir al Vigilante un Informe trimestral de nará al Incremento de los Fondos de Reser
sus labores•. va en las proporciones que se resolvieren, 

Arto. 89-La Contabilidad de la Socle· cuando asf lo dispongan las Leyes, o a los 
dad será llevada de conformidad con el sis· fines que acordare l:i Junta- General de Ac· 
tema y con las normas establecidas por la cionistas, la cual'junta resolverá en definltl· 
Ley, o por cualquier otro sistema que per· va lo conveniente rnbre los planes propues· 
mltan las Leyes y fuere adoptado por la tos por la junta Directiva sobre tales puntos 
junta_ Directiva. pudiendo Inclusive, acordar que el total de 

Arto. 90-cEI Ejercicio Económico del las utilidades fuere aplicado al incremento 
Banco será de un ano y durará del primero de la Reserva de Capital,. 
de Enero si treinta y uno de Diciembre de Arlo. 101.- •Debuá formarse un Fondo 
cada ano; debiéndose cerrar las cuentas del de Reserva de Capital destinándose de las 
Banco el último dfa de cada ejercicio eco Utilidades Uquldas anuales un mfnimo de 
nómico,. , un quince por ciento, mientras dicho fondo 

Arto. 92-EI primer párrafo de este arlfcu· no haya alcanzado, por lo menos, un monto 
lo se leerá asl: •El Gerente General debe. igual al Capital Social, cantidad que se re· 
rá preparar al dla treinta y uno de Dlciem· pondrá tantas veces cuantas fuere necesario 
bre de cada ano el Balance General con un por h1ber sufrido disminución,. 
Estado de Ganancias y Pérdidas; correspon- Arto. 102.-cSustituir la palabra csemes· 
dientes al ejercicio económico respectivo; y trales, por •anuales,. 
practicar inventarlo general de los bienes y Arlo. 104.- cSalvo disposición legal en 
efectos de la Institución, dando cuenta dl" contrario, el Banco podrá colocar e invertir 
unos y otros documentos a la junta Dlrectl los fondos de Reserva, según lo acuerde la 
va para su conocimiento, estudio, aproba· junta Directiva, en sus operaciones banca· 
clón, publicación v presentación a las auto· rias corrientes o en cualquier otra clase de 
ridades competentes de acuerdo con la Ley•. inversión permitida por las Leyes•. 

Arto 93-Sustifuir en este Articulo la pa· Arto. 105.-cTodo aumento del Capital 
labra cdlarlo• por cperlódico,. Social decretado por acuerdo de la junta 

Arto. 94- e Se tendrá por Utilidad Neta General de Accionistas, requerirá la presen· 
anual el saldo o rtmanente que resulte des- cia personal o por medio de .apoderados, de 
pués de deducidos de los Ingresos totales, accionistas que representen las dos terceras 
los Gastos Generales y de Administración partes del Capital Y el voto favorable de la 
que se ocasionaren con motivo del manejo mitad más uno del Capital Social •. 
y explotación de los bienes y negocios de Arto. 106.-La junta General de Accio· 
la Institución, los impuestos que se causa· nistas queda también facultada, dentro de 

I 
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las disposiciones anteriores, para establecer 
acciones que gocen de garantf as o privile· 
gios especiales, sea garantizándoles un mf· 
nimo de beneficios anuales, o bien un dere 
cho de prelación sobre el Capital después 

- de la llquldación, o ambos derechos, pu· 
diendo establecer también según lo conside· 
re conveniente, el carácter, cuantfa, modo y 
condiciones del reembolso y amortización 
de tales acciones.:11 

Arto. 107.- 1Cu1ndo por disposición de 
la Ley, determinado porcentaje de la Reser· 
va Legal de Cápital debe convertirse en Ca· 
pital Social Pagado, la junta de Directores 
queda facultada para decretar dicho aumen· 
to con base en los Balances Generales apro· 
hados por la junta General de Accionistas; 
y tn estos casos el aumento de Capital ·se 
verificará mediante la emisión de nuevas ac· 
clones comunes que se distribuirán entre los 
accionistas existentes al momento de la apro· 
bación del Balance, en proporción a las ac· 
ciones que cada uno tuvicre:t. 

Arto. 108.'-cSi al establecer las propor· 
clones resultaren fracciones de acciones, es· 
tas se adjudicarán a los accionistas que tu· 
vieren derecho al mayor número de acclo· 
nes hasta complttar la unidad, derecho que 
ejercerán los accionistas, mediante el pago 
del valor nominal de la fracción. 

Arto, 117.-En caso de la disolución y 
salvo los casos previstos en las Leyes, la li· 
quldaclón se practicará por ta misma Socie· 
dad; y a estos efectos una vez tomado el 
acuerdo por la Junta General de Accionistas, 
se designará una junta de tres socios pua 
que lleven a efecto las operaciones necesa· 
rlas para la realización de los bienes y habe· 
res de la lnstitució11 y su conversión a efecti 
vo o valores negociables y la cual Junta Li· 
quldadora procederá en el orden senatado 
por la Ley•. 

Con el objeto de ajustar la redacción de 
la Escritura Social y de los Estatutos de la 
Institución de acuerdo con las reformas de· 
cretadas en las resoluciones anteriores, será 
entendido: 
1)-Que en todo el texto de la Escritura So· 

1 )-De conformidad con la reforma de la 
Cláusula Décima-Primera de la Escrita· 
ra Social y del Articulo 90 de los Esta· 
lutos que se dfjan decretados, el cual 
ejercicio económrto del Banco, que se· 
gún las anteriores regulaciones sociales 
debería haber terminado el 30 de junio 
del afio corriente, terminará el treinta y 
uno de Diciembre del mismo ano. 

2 )-En vista de la reforma de la Cláusula 
Séptima de la Escritura Social y del Ar· 
to. 37 de· los Estatutos que se dtjan de· 
cretados, la Junta General de Accionistas 
se abstiene de nombrar los Diredores 
de la Sociedad, continuando, en conse· 
cuencia, en el ejercicio de sus cargos 
los actuales Directores, mientras no se 
practique la nueva elección en la próxi· 
ma reunión de la junta General de Ac· 
clonlstas,; y 

Considerando: 
Que de conformidad con el Arlo. 17 dt la 

Ley Genen1l de Bancos y de Otras lnstltu· 
ciones, todo Banco que hiciere reformas al 
Pacto Social y a los Estatutos, deberá obte· 
ner del Poder Ejecutivo en el Ramo de Eco· 
nomf a, ra aprobación· de d!chu reformas y 
como en el caso presente el Banco de Amé· 
rica, verificó las mencionadas reformas de 
conformidad con la ley. 

Por Tanto: 
En uso de las facultades otorgadas por el 

Arto. 17 de la Ley General de Bancos y de 
Otras Instituciones, 

Decreta: 
Arto. lo.-Apruébanse las reformas efec· 

toadas por el Banco de América, al Pacto 
Social y a los Estatutos, enumerados en es· 
te Decreto. 

Arto. 2o.-EI presente Decreto entrará en 
vigor desde la fecha de su publicación en 
•La Oacela:t, Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial. - Managua, 
O. N., veintitrés de Diciembre de mil nove· 
cientos sesenta y cualro.-RENE SCHICK, 
Presidente de la República.-Ricardo Parra· 
les S., Ministro de Economfa por la Ley:11. 

SECCION DI! PATENTES DE NICARAOUA 

Patentes de Invención 

clal y de los Estatutos, no expresamen· 
te referidos, se cambien las expresiones 
cSub Gerente:11, e Reserva Legal• y ese· 
mestral:t por •Vice Gerentes Oenerales:11, 
•Reserva de Capltal:11 y canual:t, respec· 
tivamente. N9 10647-B/U N9 4722-• 7.40 

E110 Reaearch And Enginrerln¡ Company, de 101 
2)-Suprimir en el texto de la Escritura So· E1tado1 Unido• de América, por medio de apodera· 

cial y de los Estatutos cualquier referen· do Henry Caldera Pallai1, A¡ente de Marc11 y de 
cia que exista al Departamento de Emi· e1te domicllio, 10Ucita conceelón de derecho• de 
slón del Banco Nacional de Nicaragua :::tente de lnve~clón 1obre au Invento con1i1tente 
o a cualquier organismo cuyo nombre 
hubiere sido cambiado por nueva dis· 
posición legal. 

Acordar en vista de las reformas decreta 
das; las. siguientes disposiciones transitorias: 

Procedimiento ·para Producir Suple
mentos de Alimento!il Ricos en Protci

nas Extraidos de Hidrocarburos 
Oymae opo1iclooe11 térmlao legal. 
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Mlnllterlo de Econom{a, Oficina de P1lente1 de 
Nicaragua, M1n1gu1, D. N., lre1 de Noviembre de 
mil novecfenlo1 1uenla y cu1tro. - Jullán Bendafl1 
S., Coml1fonado de Patente1 de Nicaragua. 

3 3 
\ 

N9 10648-B/U N9 4723-t 7.00 
Crown Zeller Bach Corporatlon, de 101 Eatadoa 

Unl.to1 de Am~rlca, por medio de apoderado Hen
ry Caldera Pallal11 Airente de Marcu y de eate do
micilio, aollclta conce1lón de derecho• de Patente 
de lnvtnclón sobre au Invento con1l1tente en: 

"Mejoras en Cartón Corrugado" 
Ovense opo1lclone1, l~rmlno leiral; 
Ministerio de Econom(11. Oficina de Patentes de 

Nicaragua. Managua, D.N., dlecl1lcte de Noviem
bre de mll novecltnlo1 seaenta y cuatro. - Jullán 
Bend1fta S., Comi1lonado de Patentes de Nlcar1gu1. 

3 3 

MarcH de Fábrica 
N9 10657-BIU N<> 4732-t 8.50 

lntergraphic Jnc~ (fnterllriflca S.A.) de la ciudad 
de Panamá, República de Panamá, por medio de 
ge1tor oflrlo10, Henry Caldera Pallal1, Agente de 
M1rc11 de fábrica y Patentes de Invención, de e1te 
domicilio, aollclta el rrgl1tro del nombre comercial 
que con1l1te en la exprelión: _ 

INTERGR.APHIC INC. 
(lntergráfica S. A.) 

Nombre Comercial que ae emple~ conforme con 
el modelo presentado, para distinguir: Para ldentlfl. 
car una Unea de 1u1 negocio• relacionados ron ta 
fabricación y venta de materiales y maquinarias pa• 
ra lmprentaa y repreeenhclonea. 

Oyen.e opoalclonea, término legal. 
Oficina de Patentea de Nlcaragu1. Managua, D. 

N., doce de Noviembre de mil novecienlo1 ae1enta 
y cnatro.-Jullán Btndai'ia S., Coml1lonsdo de Pa· 
tente1 de Nlcar1¡u1. ~. 3 3 -· . N9 10660-BIU NQ 4735-$ 19.00 • 

Owen1-llllnol1 Ola11 Company1 de IOI 1!1tado1 
Unldo1 cte América, por medio de apoderado Hen
ry C.ldera P•llal1, Agente de Marc11 y de cate do
micilio, 1ollclta el regillro de la Marca de Fibrlca 
y Comercio que consiste en la denominación: 

Sola y 1fn dhtlntlvoa especialea, muca que 1e 
emplea conforme con el modelo prnentado, para 
distinguir: Arlfculo1 para cocinar, bornear, aervir 
y empacar, 101 cualea pueden aer para uao en la co
cina o en la meH, y cublert11 para loa ml1mo1, ta. 
lea 1rtrculo1 hecho• c1encl1lmente de vidrio vltreo 
o eeencl1lmente de vidrio de cerámica vlhlflcado, 
y comblnacionea de 101 ml1m0t, clate 36, (;:rlstale
rla), del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956, 

Oyen.e opo1lclones, término legal. . 
Mlnl1terlo de Economra, Oficina de Patente1 de 

Nlcarairua. Man•irua, D.N., cinco de Noviembre de 
mil noveclento1 1eaenta y cuatro, - Julián Bcndaila 
S., Comlaloaado de Patentea de Nicaragua. 

. . 3 3 

N<> 10661-8/U N9 4736-· 1 t.20 
The Nratle-Lcmur Company, de 101 f1tado1 

Unldoa de América, por medio de apoderado Hen
ry Caldera Pallala, Allente de Mucas y de eate do
micilio, aollclta el reirt1tro de 11 Muca de Fábrica 
y Comercio que confite en la denominación: 

NESTLE 
• Sola y 1ln distintivos eepeclalea, marca que ae 

emplea conforme con el modelo pretentado, para 
dl1tlnirulr: Preparaclonea de tocador, preparacio
nea para u10 en el tratamiento del cabello, y eo1-
métlcor; loclonu para tei'ilr el cabello, lociones pa
ra 1uaviur el cabello, teillmlento1 para el cabello, 
preparaclone1 para b1cer ond11 y para rinr el ca· 
bello, loclonea y malerialu abaorbentu contenlen 
do 1ubstanci11 para cuidar el cabello en forma 10-
luble, preparaclonea para enjuagar el cabello y pa· 
ra revivir el color del mhmo, preparaclonet de 
Shampoo, preparaclonea para limpiar el cráneo, cla
se 7,.(coim~tlcoa, perfnme1 y preparaclone1 para 
el locador), del Decreto No. 10 de 7 Enero de 1956. 

Oyen.e opo1lclone1, término legal. 
Mlnl1terlo de Economla. Oficina de P1tenle1 de 

NlcaraguL Managua, D. N., cinco de Noviembre de 
mil aoveclentoa 1e1enta y cuatro. julián B~nd1fta 
S., Coml1lonado de Patentea de Nlcara1ua. 3 3 

N9 10638-B/U N9 4121-4 26.20 
Compail(a Anónima Toddy Venezolana, de Cara· 

cu, Venezuela, por medio de apoderado, seflor 
Henry Caldera Pallall, Agente de Marcu de Fábri
ca y Patenle1 de Invención, de ette domicilio, 1011-
clta el registro de la marca de fábrica y comercio 
que con1i1te en el nombre: 

"LILAC" y 

Marca que 11 emplea- conforme cou r.I modelo 
preaentado, para diatlngulr: Leche en polvo, clue 
49, (Alimentos y su1 lngredlentee) del ·oecreto No. 
10 de 7 de enero de 1950. 

Oyenae opoalclonu, término legal. 
Oficina de Patentn de Nicaragua. Mana¡ua, D. 

N., catorce de Octubre de mil noveclento1 aeaenta y 
cuatro.-Jnllln Ber.dafta S., Coml1ion1do de Paten-
tca de Nlnugua. 3 3 

N9 10765-B/ü N9 15723-t 8.40 
Brltilh·Amerlcan Tobacco Company, Llmited, de 

la ciudad de Londru, ln¡ilaterra, por medio de a· 
poderado Henry Caldera Pallaia, Agente de Marc11 
de Fábrica y Patentu de Invención, de e1te domlcl· 
llo, 1ollcita el registro de la marca de fábrica y co
mercio que con1l1te en la denominación: 

LUCKIES 
Sola J 1ln di1tlntivo1 e1peclale11 Marca que IC 

emplea conforme con el modelo preaentado, para 
distinguir: Todoa 101 producto• comprendldo1 en la 
Cine 20, del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1950. 

Oyenae opo1lclone11 término legal. 
Oficina de Patentea de Nicaragua. Managua, D. 

N., cuatro de Noviembre de mil noveclentoa •e· 
aenta y cuatro. - Jutlán Bendafta S., Comlalonado 
de Pateute1 de Nlcara¡ua, 

3 2 ... 
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· N9 10747-B/U N9 15719-* 169.80 , 
Delicia' S.A., de San Salvador, República de El Salvador, por medio de apoderado Dr. ChriaUan Ma

cha do Roulu, ab<'gado y de nte domictllo, 1ollclfa el re¡i1tro de lu Marru de fábric:a y Comercio: 
._..,,_-

Marca• que 1e emplean conforme con el modelo presentado, para distinguir: Oallet11, Chocolate•, 
Caramelo•, Dulce•, Confltu, Paatlllu y Bombone1, Clue 49, del Decreto No. 10 de 7 de enero de 1956. 

Oyen1e opoalclones, término legal. . 
Oficina de Patente. de Nlca11gua. Managua, Dr N., veintinueve de Agosto de mil novecientos 1e-

1enta y cuatro.-julián Bendai!.a S., Comlaionado de Patentes de Nicaragua. 
- . 3 1 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
N9 10763-8/U N9 943807-- 9.24 

A 111 diez de la mailana del clleclaéil de fnero 
próximo entrante, en el local de e.te de1pacho, re
mataráte en el mejor postor, finca urbana ubicada 
en el cantón nor-oeate de e.ta ciudad, que limita: 

oriente, predio de Luisa Narváez; poniente, Oacar 
Roman Acevedo¡ norte, calle; y1ur, froylan fapino· 
za; mide ocho varaa de frent! por treinta de fondo, 
inscrita en este Regl1tro Público en el Tomo· ciento 
ochenta y dos, follo ciento veintlaél1, con el número. 
tree mil qulnlento1 cincuenta y tres. ;' ... 

Bue de remate u, trece mil 1eltciento1 cuarenta 
cc5rdob11. ' 

/ 
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Vénde;e por fjecución, doila Mar la Bultugo de 
Oaray a Carie•• Narváez Esplnoza. 

Olran1e po1turu legales. 
Dado fn el Juzgado Civil de Di!trlto, Jlnotepe, DI· 

clembre dlechlctc de m 1 novec entos sesenta y cu1· 
tro.-Jlf· L6pez Rivera.-Leónldas Sinchez.-Srio. 

. 3 3 

Np 10762-8/U N9 938026-4 ~.12 
Tres tarde dieciocho Enero próximo, este juzga

do, remataráse mtjor p<'s!or, f nea rú;tlca, jfearo, 
E1qulpul11 este Departamento, contenitndo mrjor11, 

_ lind111tt: crlente, Pablo y Sllverio Juqulo; o:cide:J
te, Esteban Jarquln; norte, Pablo Juquln y jum Rt· 
yu¡ aur, juan y Biblan Urt ina. 

Valorad1; Un mil córdob11. 
Ejecuta: Tomás Jarquln Manunare1 a 01bino Ji

rón .6racamonte. 
ayease posturu. 
Dado Juzgado (ocal Clvil.-Matagalpa, diccl1iete 

Diciembre mil novecltnto1 ae1enta y cuatro.- fr1n
ci1co Montenegro L.-C. A. Hernández.-Srlo. 

1!1 conforme. -C. A. Hernández.-Secrttario. 
3 3 

N9 1076\-8/U N9 938025- 4 6.88 
Dleci1éis fne:o próximo, este Juzg1do, rematará

ae mejor postor propiedad urbana banlo T1m1r1 
pueblo Sébaco, casa y aolar, lindantt: oriente, José 
Abaal •n R1mf1ez; occidente, EduarJo M~ralu; nor
te, Alfon10 Eliseo Miranda¡ 1ur, Rlgoberto Navarro. 

Valorado: Do~cientoa Córdob11. 
Ejecuta: Matl!de Martfocz Arto!a a José Ramón 

Ardón Monhlván. 
Oyenac postur11. 
Dado juzgado local Civil.-Matagalpa, dleci1iete 

Diciembre mil novecientos 1uenta y cu1tro.-fran
cl1co Montentitro L,:_c. A. Hcrmin::lez.-Secrchrlo. 

Ea conforme: C. A. Hernindez.-Secretarlo. 
3 3 

N9 9 -8/U N9 951263 -f8.12 
Nueve y media mailana dlecio~ho Ene o próx"ml 

entrante 1ub11tarbe mejor postor e'te Juzgado rú 1-

ttca treinta manz1nu, punto Cumalc1 1ur, jurl1dlc
clón San José, este departamento, llmltad1: oriente. 
Petronlia Alcántar de Urbroa¡ poniente,. Brf¡ldo 
O.trzóo¡ norte, An~onlo Jarquía U·blna, O.iatavo 
Loáhtga¡ sur, Carmen Urblna Alcáatar, Liberato 
Huete.-Contiene mauch11 potrero, tacotaiu y c111 
paliza. / 

Valorada común acuerdo mil córdobu. 
Ejecuta: Petronila Antonia Alcán•ar de Urblaa a 

Hilarlo del Carmen Urbina suma córflobaa. 
Oyea1e po1tur11 b11e av.~Ú() 
Jnz11tadu Local Clvil.-8oaco, veintitrés Diciembre 

mil novecientos aeaenta y cuatro:-J. Abad M.-Jor· 
11.e Caatlllo.-Srlo. 

Conforme.-8oaco, veintitrés Diciembre mil no
veclento11caenta y cuatro.-jorge C11tlllo.-Srlo. 

3 3-

N9 8 -8/U N9 951:.'62- t 8.44 
Nueve y media maftana dieclaéls Enero próximo 

1ubutarbe mejor poator eite juzg•do rústica cua• 
troclent11 m1nz~n111 proximadu, Cumalu Sur, ju
rl1dlcclón San ).:>aé, este dep•rtamento, limitada, 
oriente Paulino Robles¡ ponnlente, D á m a 1 o 
florea, Jo1é Huele¡ norte, Joaé del e arme n 
Cajina, camino Cumalca, San jo1é eamedto¡ 
sur, fer11ando Sequelra, Antonio Huete, Abraham 
Roblu. Cont:ene algun11 manzan11 potrero, una 
y media cha¡üite, tacotalu, montaft•. 

Valo1ada común acuerdo: Cinco Mil C6rdob11. 
Ejecuia: Fernando Sequeira Loál1lga a Felipe 

Urbina Alcantar, 1uma cór.1ob11. 
Oycnae pcaturu, bue avalúo. 
juz¡ado Loul Civil. 8caco, velnlltré1 Dlclem

bie mil novecientos aeaenta y cuatro. - J. Abad M. 
-Jor¡e Castillo, Srfo, 

Conformf: Boaco, welntltréa Diciembre, mil no
vecientos 1e1rnt1 y cuatro.- lineado-oriente -Va
le.-Jorge C11tlllo, Secretarlo. 

3 2 

N9 6 -8/U N9 038031-t 7.04 
Tres tarde quince Enero pr6ximo este Juzgado 

remát11e m. jor poltor finca rúttlca 1ituada El Oua
potal, cien manzanat, trrrcno nacional, contenien
do ro1trojo1. 'cafetos, ch•RÜ te y casa, llndant~: 
oriente, habel Picado Rivas; occidente, Valentln 
Soza; norte, Santos Hernbdez; sur, Seb11tlán Sáa
chez. 

Valorada: Do1clcnto1 Córdobu. 
Ejecuta: hldoro E1co:o Amador a Amella López 

de Areuz. 
Oycnse poatur11. 
Dado juzgado Local, San R1món, veintiocho de 

Diciembre de mil novecientos 1e1eot1 y cuatro. -
Ramón Palacio•, Juez Local -Pablo Cruz Pércz, 
Srio. 

3 2 

N9 10-:8/U N9 7156-4 12.80 
Once y media de la mailana veintinueve Enero 

próximo •i'lo de mil nr veclento1 anenta y cinco, 
1ubastará•e en e1te juzgado cna y tolar u'11cados 
barrio Zaragou, uta eludid, cuyo solar m!de en el 
lindero poniente, veinte v1ru veintiuna plllgadu¡ 
en el norte, clr.cucnta y 1el1 var11¡ y el lln Jero 1ur 
tiene cuarenta y cinco varas y u de forma lrregu -
lar lo mtamo que el del oriente, ya que for'!!a un 
codo de la •IRurrnte manera: del extremo del linde
ro 1ur ae dlrljc hacia el norte cu1tro varu y luego 
hacia el oriente en una ex en1lón de once varu, 
quedando reducido ca uta forma el lindero del 
oriente con una exteaaión de dlecl1éh var11 vein
tiuna pulgadu. La c11a e1 en forma de caftón, 
con corredor, ~aredu de taquezat, cubierta de te
j11 y llene una rxtenaión de catorce vara1 de frente 
por once varu y media de ancho, Incluyendo el 
cnrrcdor, lindante todo el predio: oriente, Gabriel 
Quinta1111la y Orrgorlo Juá·er¡ p'1nlente, Ellas Quin· 
11nilla y Abraham Marf!'I; norte, Tránsito viuda de 
Jác1mo y Ramona Fernáadtz, y 1ur, Fernando 
Qulnt1nllla. 

Ejtcuta: Comp>il!a de Seguro• Oeneralu •La 
Occtdent1l S. A.• a Mario Benito Darce, repreaen· 
tado por 1u padre Ju1n 011 Duce. 

Bue po1tur11: Vetnte Mil Córdob11. 
Dado Juzgado Diltrrto Civil. León, Diciembre 

dleci1él1 de mil noveclentoa aesenta y cuatro.-R. 
Oacar Santo1, Secretuto. 

3 2 

N9 12 -8/U 1\9 951310'...... 7.00 
Doce mu.dl1a11 vtinle Enero entrante 1ubutari· 

se finca rústica ochocient11 manzan11 cabida, ubica· 
da Comtr a El Coogo, jurt1Jlcc1ón Santo llominlo, 
Departamento Chontalea, limitada: oriente, jos~ An· 
¡el Urbioa¡ poniente, Clrllo Luna Oranj 1; norte, Jo· 
aé Cruz¡ y 1ur, francl1co Rlv11 Sánchez. 

Ejecuta: Ju1ia Talcno Marln a Julio Dávila Pérez. 
Avalúo: Un Mii L6rdob11. 
Oyenae po1tur11. 
Secretarla juzgado Local Clvil.-801co, Dlclcm· 

bre diecinueve mil novedento1 eesenta y cullro.
jorge Culillo 8.-Secretarlo. 

3 2 

Títulos Supletorios 
N9 10483-8/U N9 929652-4 6.80 

Lázaro Onda Huele, 1ollclta t!lulo aupletorlo 
predio rústico municipio de Achuapa jurisdicción 
de León tuuenta manzanu de exten1lón, y linda: 
oriente, predio de Pedro Calderón; poniente, Teo
dulo Oarcfa; norte, Santos y Cresccnclo Calderón J 
Saatoa Rodrfituez y sur, Succso:ea de Jerónimo Lira, 

lnlcre11do1 Opón1tan1c, .. 

; 

I 
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Dado Juzgado de Dletrlto Clvll.-León, cuatro de 
Noviembre de mil.noveclento1 1eeenta y cuatro·
Entrellae11-jurlsdlccl6n de León.-Vale-Oulller
mo Are11 C.-Secrthrlo. 

3 3 

No 1048'2-B/U N9 929651- ca: 7.80 
juú1 Ó1ejo Montoya y Mercedee Rivera Cruz, 10· 

licitan título 1upletorlo rote de trece m1nzan11 de 
extensión, ubicado en jurisdicción de Achuapa y 
que linda: oriente, camino que va a Rfo Orande, Ru· 
bén Sorto \1endoza; poniente, Río enmedlo, Rubén 
Sorto, norte, camino a 101 Carao1 enmedlo, Rubén 
Sorto y Agu1tfn Palma, calle o 11llda al Valle de 
101 Carao1, y 1ur, Adolfo Corrale1 Torre1. 

lntere11do1 opónganse. 
Dado en el Juzgado de Distrito Clvll.-León dle

ciaueove de Noviembre de mil novecientos se.enta y 
cuatro.-H. Valladare1 Bcrmúdez.-Srlo, Juzgado 

3 3 

N9 10481-B/U N9 934453-11 7.20 
C11ta Leonor, Elehar del Socorro Ramona, Ma

ría Adelayda de Je1Ú•, conocida como Luclla, Mer
cedu, Adan de la A1cen1l6n 1 Félix Alb~rto de ape
llido Miranda Zambrans y Adán Miranda Montoya, 
1olicltan título BUpletorlo, urbana ella ciudad, lin
dante: oriente, Ro11 Ramírr z de Jlmértez; poniente, 
José de Je1ú1 Miranda; norte, Manuel Moralee otro, 
1ur, Anlta Pena de E1plno11. 

Oponerse término leg1l. 
Dado en el juzgado Civil del Dhtrlto.-M11aya 

do1 Diciembre mil noveciento1 1e1enta y cuatro.
Cario• MarUnez L.-Srlo. 

3 3 

No. 10480-8/U No. 946424- ca: 6.08 
José Sabino Domfnguez, 101icita Ululo 1upletorlo 

finca rú1tlca media manzana 1ituada Pica Pica ju
rlrd•cción Belén, limitada: oriente, carretera Pana
mericana; poniente, terrenot - Thelma H ardlg de 
Men1; norte, terrenos de la Iglesia San Pedro; sur, 
Agu1tla Cerda. 

Oponene legalmente. 
Secretarla Juzgado Civil Dlstrlto.-Rivas veinll

cinco Septiembre mil novecleato11e1enta y cuatro.
Moilh S. Cole. 

3 3 

No. 10479-8/U No. 944084-ca: 6.70 
Evenor Qu1ftónez Zapata, 1ollcita Ululo 1upletorlo 

solar ubicado Balneario La Boqulta ella juriadic
cióln, cien varas frente por todo su fondo, limitado: 
norte, terreno• baldíos; 1ur1 terreno• baldlo1; orien
te, carretera; poniente, Mar Pacffcco.-Lo adquirió 
de Alcaldla Municipal. 

Valorado mil córdob11. 
Interviene Sindico Munlcl;al. 
lntere11do1 oponerse. 
Dado Juzgado Local Clvll.-Dlrl1mb11 Noviembre 

treinta mil novecientos suenta y cuatro.-Pedro J. 
Pérez.-F'edro Mollna M. Srlo.• 

E1 conforme Pedro Molina M.-Srio. 
3 3 

N9 10477-B/U N9 946429-ca: 6.00 
Hlpóllto Delgado Dlnarte, solicita título 1upleto· 

rlo rú1Uco jurl1dicclón Tola, do1 y media manzanu 
exten1l6n1 limitada: oriente, Máximo Núilez; ponien
te, juliana Vlllagra¡ norte, Emilla Delgado de Moll
na y Juliana Vlllagra; 1ur, finca Subtlaba. 

Oponerae legalmente. 
Secretada juzgado Civil Dhtrlto.-Rlvu, dos Di

ciembre mil novecientos 1eeent1 y cuatro.-Mol1é1 
S. Cole. 

3 3 -N9 10476-8/U N9 946431-IJ 4.88 
Dora Brlseilo Vlllagra, 101iclta titulo supletorio 

finca rd1llca jurl1dlcc16n Belén, cinco m1nian11, 11· 

mltada: oriente, poniente y norte, terreno Luis So• 
moza Debayle; 1ur1 finca Tierra Blanca. 

Oponerse legalmente. 
Secretarla Juzgado Civil Dl1trlto. - Rivaa, do• Di

ciembre mil noveclento1 1e1enta y cuatro.-Mol1é1 
S.Cole. 3 3 

N9 10473- B/U N9 946186 - t 6.12 
Lui1 Rulz Meza, 1ollc1ta titulo 1upletorio linea 

rú1tlca San José del Sur, jurladicdón Moyogalpa, 
mide do~clentaa diecisiete vuas de largo, cien vara1 
ancho, estos lindero•: norte, propiedad Francisco 
Muiloz; 1ur1 Calle Públlca; oriente, propiedad Anto· 
nlo Navoa; poniente, propiedad Luh Morale1. 

Oponerse legalmente. 
Dado juzgado Dl1trlto.-Rlv111 velnt11lete Octu

bre mil noveclento11eeenta y cuatro.-Luz M. Valle 
L.-Srla. 

. 3 3 

! NQ !0472-8/U N9 946387-t 6.bO 
Enrique Orljalva, 1ollclta titulo supletorio, finca 

rúltlca en punto !lamido Managua, jurl1dlcctóa To
la, eate Departamento, llndero1 dlme111lonee: orien
te, propiedad Juan Herrera, mide tre1clent11 ieaen
ta y una var11; poniente, propiedad Encarnación 
Orlj1IV1, tre1clent11 ochenta y cuatr.:> -var11; norte, 
Oerónlmo Sincbez, do1clent11 veinte varu; 1ur, 
Encuaación Orljaiva, mide ciento treinta y cuatro 
Vlral, 

Opónganee ltgalmente. 
Dado juzgado Dimito.. Rivu, veintl1iete Octu

bre mil aoveclentoe ee1enta y cuatro.-Luz M. Va
lle L, Srla. 

3 3 

N9 10471-BJU Np 946390-ca: 6 24 
Angela Argfieilo de Solórzano, 1ollcit1 titulo 1u

pletorio, urb1na jurl1dlccl6n S.a Jorge, contenien
do cua, mide quinlentu dieclsél1 varas cincuenta 
y tree centésimas de vara1 cuadradu, lmtltada: 
oriente, parque munlcipll, calle enmedlo; poniente, 
Albertina de Villarreal y 1ollcltante¡ norte, c11a mu· 
nlclpal; 1ur1 calle. 

Oponerse legalmente. 
Secretarla Juzgado Civil Dl1trito. Riv11, veinte 

Noviembre mil noveclento1 ae1enta y cuatro.-Mol-
1é1 S. Cole. 

3 3 

N9 10475 -B/U N9 922921- 1J 10.00 
francisco Roj11 Oonzi1ez, 101iclta Ululo 1upleto

rlo do1 predio• rú1t1co1 ubicado• ea comarca El LI· 
món, eeta jurisdicción. AJ C11a y 1olar1 limita
do: oriente, Cuimlro Ortez Zúnlga; norte, Medardo 
Beltrán; 1ur1 Santo• López; occidente, Jo1é Marra 
Marín Bellorfa. B) Predio de diez muzan11 ex
tensión, cultivos de café. gulneo1 y etc., limitado: 
norte, Ramón Oonzilez hijo, sur, Qomella Amador· 
oriente, Miguel Duarte; occidente, Porfirio Amador; 
Juan Bautista Roj11 J Miguel Duarte. 

Valóralo11 Do1cleato1 (;órdob11. 
Interviene: Síndico Municipal y filco. 
Opo1lclone1 término legal. 
juzgado Local. jalapa, veinticinco de Mayo mil 

noveciento1 aeaenta y cuatro.-Abraham Ortez Oul
llén, juez Local.-Cor.onado López Ortlz, Srlo. 

Conforme:-Llneado-y Mlguel Duane, Vale.
Alfonso Polaaco, Srlo. 

33 

N9 10469-8/U N9 881803-4 6.56 
Ouatavo Pena Oómez, aollclta titulo aupletorlo 

finca rústica l11mal1a cHucna V11ta• cien manunu 
ubicada comarca fariftas, esta jurl1:liccl6n, limita
da: norte, rlo San Juan; 1ur1 frontera Coita Rica; ea
te, Roea Peil.a y Pantaleón Alvarez y p.lnlente, 1u
cc1lón Alberto Oulllén, cano cLa Roca• comedio. 

Oyen.e opo1iclone1. 

' 
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juzg•do Distrito. San Carlo1, veintiocho No
viembre mil noveclento1 1nenta y cuatro.-Mnuel 
Cl'tdllo Oámez.-Ronaldo Monllel, Srlo. 

Ccnforme:-Ronaldo Montlel, Srlo. 
3 3 

.! N9 10468-8/U N9 029174-t 7.40 
ju1!0 Suárn, 1olfclta Utulo supletorio cua y 10-

lar ubicado en barrio San Seb11tiin de esta ciudad, 
compuesto de trece varu de frente a la calle, por 
veintisiete varu mil cuatro pu'gsd11 Ingle.u de 
fondo, linda: norte, Ma¡da Colomer y flu M !ntfo
za; sur, otro predio del 1ollcilante Justo Suárez; 
oriente, M1gda Golomer y p:>nlente, calle en me
dio l!.leazar Moraga. 

Jntere11do op6ng11t. 
. Dado en el juz¡ado de Distrito Clyll. Leó:i, die

cinueve de Novlfmbre de mil novecientos ee,enla y 
cuatro.-H. Valladares Bermú:lez, Srio. 

3 3 

N9 10758-B/U N9 946507-·- 6.00-
Prdro Pablo Altmán, aollclta titulo aupletorlo rút· 

llca jurisdicción Alta Oracla, uua y media manzana 
extensión, limitada: norte, M•xlmillano Alemb, ca
mino ermedlo; 1ur, E1teban Carrillo, camino; orien
te, Adán Alemlin; poniente, Romlln lrigoyen. 

Oponerse legalmen·e. . 
. Secretarla Ju1gado Civil Dhtrlto. Rlvu, velntl-
1éi1 Novkmbre mil novecientos 1e1enta y cuatro.
Moisés S. Cole. 

3 1 

N9 10757-8/U N9 046508-t 6.00 
Juliana Carrillo, 101lcita Ululo supletorlo jurladlc· 

clón Alta Oracla, media manzana exten1i6n, rústica 
conteniendo cua, limitada: oriente, sucesión Ma
nuel Esteban 8arrlo1¡ poniente, Ollberto Orlando 
Potoy, camino enmrdlo; norte, Carlota Condega¡ 
1ur, Cario• Oulllén, camino enmedlo. 

Oponerse le¡almente. 
Secretada Juz¡ado Ctvll Dlatrlto. Rlvas, velntl· 

1él1 Noviembre mll novccitnto1 aeaenta y cuatro,
Mol1~1 S. Cole. 

3 1 

N9 10756-8/U N9 946596 -t 6.00 
Fernando López, solicita Ululo supletorio urbana 

jurl1dlccl6n Tola, coatenlendo ca11, cuarenta var11 
por lado, limitada: oriente, juliana Vallagra; ponien· 
te, Adolfo P11tora Molloa; norte, Juana Orljalva 
viuda de Prudente¡ sur, Natividad Martfnez. . 

Oponerae legalmente. 
Secretarla juz¡ado Civil Dl1trlto. Rivu, velntl-

1él1 Noviembre mil noveciento1 aeaenta y cnatro.
MolKI s. Cole. 

3 1 

A los Accionistas de la Comp .. ñía 
Harinera de Nicaragua, S. A. 
No 10771-B/U No 16606-· 7.40 

en ml-caricter de Secretárlo de la Comp1nb Ha· 
rlnera de Nicaragua, S. A., cito a Ud1. para Junta 
General de Accionl1'11, orJlnarla, para el 1ibado 
30.Je Enero de 1965, 1 111 diez de la m~ihna, en la 
oficina de la Compailla, 1ftuada del Teatro Qonzá
lez, 75 varu ab1jo, No. 207, (Calle Mornotomba), 
para tratar de uunto1 de lotu~• general para la 
Compañía. 

Managua, 71 de Diciembre de 1964. 
Ltandro Kllan U. 

Secretarlo. 3 2 

Citación a los Accionistas de 
ttlnversiones Hotderas de 

Nicaragua, S. A." 

" 

Np 5-8/U N9 16614- t 4.30 
Con ln1trucclone1 de la junta de Dlrectore1 cito 

a 101 acclonl1t11 de cloverslone1 Hoteleras de Nl
cara2ua, S. •.•,para una Se1h'n Ordinaria de la 
Junta Oeneral de Accionhtu que 1e celebrarli a 111 
cinco de la tarde del dh Lun" veinticinco de Ene
ro de mil 11oveclentos aesenta y cinco en 111 Oficina 
de Abostacfa del Doctor Luh Paso• Argüello, 204 
Avenida BoHvu de esta ciudad, con el objeto de 
conocer 101 Eatatutos de la Sociedad, aprobar la 
actuación de la junta Directiva Provhlonal, elrglr 
junta Dlrtctlva en propiedad y tratar otro• 11un101 
que le someta la junta de Directore1. 

Managua, D. N., treinta de Diciembre de mil no
vecientos sesenta y cuatro.-Róger Lacayo Terán, 
Secretarlo 1 

Declaratorias de Herederos · 
No. 15703 B/U-No. 15703-(J 4.60 
justo Pastor de la Rocha Molina, unión su 

hermano Alberto Pastor de I¡ Rocha Molina, 
solicita sean declarados herederos de todos 
los bietles, derechos y acciones que a su 
muerte dejó su hermano Ramón Armando 
de la Rocha Malina. Entre los bienes senala 
casa y solar situada Cantón cfl Jicote•, ciu· 
dad Granada, Barrio El Mercado, limitada: 
Oriente, calle en medio, Carlos José Martl· 
nez; Poniente, propie<;lad de Alberto de la 
Rocha M.; Norte, propiedad justo Pastor de 
la Ro:::ha M. y Sur, calle cla Bolsa•; inscrita 

N9 2 -B/lJ N9 882966-• 6.00 bajo No. 4575, follo 199, tomo 230, asiento 
Felipe Lovo, solicita trtulo 1apletorlo, predio una Q 1 t d h 6 d 

manzana, por1Je Ro11rlo y sitio Ro11rlo, ~sta jurll- quinto. u en en¡a erec o, op ngase en· 
dicción, lindante: oriente, Erneath1a Alfaro¡ occl- tro término legal. 
dente, Santo• Cuco¡ norte, AnKel Lira; snr, Porfirio Dado en el juzgado Segundo de lo Civil 
C:11co. · del Distrito. Managua, diez de Diciembre de 
. Oytnte opoilclonea término ley. mil novecientos sesenta y cuatro - Napo Juz¡ado Local. Pueblo Nuevo, quln~e de Oe- • • 
tabre de mil novecleoto11e1enta y cuatro.-J. VI· león Malina Mendleta.-Srlo. 1 
cente He-rrera, Srlo. 

3 1 No. 10702 -8/U 6850-<J 3.10 
Mélida Pascua vda. de Robelo solicita de· 

cláresele heredera de los bienes, derechos y 
acciones que a su muerte dejó su esposo 
don Amoldo Robelo Balladares. 

No. 10755-8/U No. 046595- • 6.00 
Domlnl{a Outl~rrez de Palzano, 1ollclta titulo 1u

pleto1io ru1tlca jurl1dlccl6n Alta Oracla, dos manza· 
011 exten1l6n llmllad1: oriente, Juana C1plstrana¡ 
ponlentt, francl1co Marlan, camino enmedlo¡ norte, 
Dionisia Zacarl11¡ aur, Doloru Gutlérrez hijo. 

Oponerae le¡almente. 
Secretada Juzgado Civil Dlatrlto. Rlv11, diecisie

te Diciembre mil noveclentoa sesenta y cuatro.-
Molsét S. Cole, :- 3 t 

Interesados opónganse. 
Dado Juzgado de Distrito Civil.-León 

tres de Diciembre de mil novecientos sesenta 
y cuatro.- H. Baila dares Bermúdez.-Srio. -
Juzgado de Distrito Civil. 1 
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